
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZÁ 

GERENClA MUNICIPAL 

"AÑO DE lA UNIVERSALIZACIÓN DE lA SALUD" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N9 059-2020-MPC 

Conrumazá. 07 de �iembre del 2020 

VlSTO. El ex pedeote de :ootnua.: 16rl aproback> df. '>ef\l, '° para la e¡ecuc16n del "Mantenimiento Pen6::11co 

y Ru in.ano del Camino Vecinal: Emp.Ca·IOl(EI Limón) Pueblo NU('Vo- La Portada-Emp.Ca-1401(Jag�¡-. 

CONSIDERA.NOO: 

Q..ie. las munic1palid&des provinciales y d1ttnta1es son órganos de gobierno lo(.al, con eutonornre pcu tce 

e<on6mica y adminittratNa! en metenas de su competencia conforme lo dispone el artkulo 1Q4 de la Const1tuC16n 

Política del Perú en concordancia con el artlculo II del Trtulo Preliminar de la ce"f 27972 Ley Or¡.\mc.::i de 

MunK1pal1dades. y de acuerdo con et squnck> parra fo del anlculo lt del T1t1.lo Prel,minar de acotada Ley este autonom¡¡i 

que la Conshtuci6n Política del Pen'.l establece para las munic,pahdades radica en la facultad de eiercer actos de gobierno. 

octn1n1strahvos y de actnimstrac:16n. coo aneoón al ordenamiento iuridico. 

�. a tttrvohde la R.e.olucióo de �renoa M...-.ic,pal N9045-2020-CM/'v1PC de fecha 10 de agó\todel 2020. 

'le delign6 al N� Com11� de seeccrco encar¡ado de la preparac16n y con0Jcci6n del procedimiento E�ecial de 

Selección Nv 008-2020-MPC para la "Ccntratacrón del servicio para te eiecocón del Mari1er,im1ento Peri6d1co y 

Rut,ri.ario �I Camino Vecrnal: Emp.Ca-lOl(tl limón)· Pueblo N� La Portada-Emp.Ca-140t(Jaguey)". respet.'.lndose 

te confcxmacióo del Comité de Selecoóti que establece el Anexo 16 del Decreto de Urgencia N� 070-2020. Entre los �·�··�·•�e mt,graote< corno miembros 1,1,1m,. se docod,6 de"&"" ,orno rmemb-c «rutar y cónc reoeesenraote del ócg,oo 
}' • n \ ncargado de es Contrataocees. a la servidora Patty M�dalena !)Jndc,val Damián qce labora tr1 a Umdad de logiSIKa 

i � \ Servic101 ce-erares. 

• \JºSº J Ahora el numttal 44.8 del artkulo 44° del Re¡�men10 del 'reetc ún,co Ordenado de L� de ccotretaceoes 

Glfll.,.ri,.. con el Estado. Ley N' 30225 aprobado por Decreto Suprerro N' 334-2018-EF(en lo sucewc El ReglamelltoJ faculta a la 

Entidad a remover a los integrantes del cormté de seecoóo. por e.aso fortuito o fuerza mayor. por e�= el s.erv,c,o. 

ceoñetc de mterés u otra 11tuac16n Justificada. mediante documento dl!bldamente motrvado. agre¡.,ndo la d1sposiciOn 

que en el rmsnc dOOJmento puede �ignar¡e al nuevo integrante. 

Que en e! presente case. con la alirrn&1:i6n t,ech., por el Jefe de, la Unidad df, Logl1t1ca y cevícíos Generales 

de la Municipalidad Provrocot de Contlfflazá(en lo sucesrvo ta Entidad)en su Informe N" CXJ9-2020/MPC/JL. y que en 

virtud del principio ad'n1rurtrat1VO d@ j)l'"e11.Jnd6n de veTaocb:f responde a la verdad. está adecuadamente ecreouecc 

que la serviecee Patty Magdalena ,.,..doval Dam,An cuenta coo alta car¡a laboral en la Unidad de Logística y servcros 

Generales como prod.Jcto de las .xaones y act!Vldade'S que la Entidad viene 1mple-nenrado para una oporhna 

reactrvacl6n ecoo6mka mumopal de las 1rniers10nes y ccotreteoooes a nivel provtnc:iJ, afectadas por el COVID-19. de 

tal manera que la citwci6n descnta impide que la servidora continúe con la conducción del prcxedimiento de sele<:ción. 

encontrándose ,HI' mmerse en la causal de remoción por cause de otra muad6n justificada· por lo que. en este c.uo 

concreto corre!pOl'ldl:> utüear dicha heTTIIIITlienta ¡urldica y ,orno OJf'l>Kuero::ia mediante la pr�te r!KO!uci6" 1ecrelar 

la remoc16o de la servidora Pany Magda1"na Sandoval Damián del encargo como miembro titular del ,om1té de iel«C16n 

y designar como el nuevo integrante tuutar, a propuesta del Jefe de la Unidad de Um<»d de Loght•Y y Sen,; :,s 

Geoei-a!es. a La persona de Osear Yban Bnngas Sál'll:hez. quien tiene relad6n cootractual crv1 vigente coo la Entidad ba,o 
'a modalidad de locad6n de servidos con la Entidad. prestando ws servicios en la Unidad de Logístu:.a y \ervic1os 

Gen.erales. y además en sus términos de rerereoce se enruentne prevuto e¡,pllci13men1e como funci6n o �100 la de 

integrar un Comité de Selección. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZÁ 

GERENCIA MUNICIPAL 

ºAÑO DE LA UNrvERSALIZACIÓN DE LA SALUDº 

Por los considefancbi: merxionados y de conformidad con el artín ilo 39" de la Ley Orgánica de 

Mun,cipahdades. Ley Nº 27W2: 

iER&l.,!El� 
ART1CULO_f'.IUMERQ: DECRETAR. la remooón de la servrdcea Patty M.'lgdalena S.,ndoval Dami.1n como miembro 

ntvler del nuevo Comité de �elección designado por Re,oh,,ción de ceeeooe Munil',pal Nº 045-2020.C.M!MP( por la 
c.,i.Jsal de otra ,itu.aci,:,n justificada· y. en consecuencia: DESIGNAR. como el nuevo ,ntegrante titular de:I órgano 

eocergedo de ccnrratacrcoes en el citado Comit� de Selección. a la persona de Osear Yban Bringas Sánchez. 

AR.TtCVLOJECVNOO;,. Como coni,eruer.ci.a de lo cfüpues:ro M e! artículo primero. et Comité de )elección queda 

RECONFORMAOO. de ,a siguiente manera: 

CARGO --r-- - -- TrflfLARES SUPLENTES 
PRESIDENTE TfRÁN MENDOZAºS�EG�U�N�OO=�LE�O�N�A�R�OO�--+�BUIZA SANTOS SEGUNDO GREGORK> 

PRIMER MIEMBRO -+ ROoRicuETAGUILAR J\JANCAil!:C)� ZAMBRA NO LINARB ARTURO ANfBAL 
SEGUNDO MIEMBRO . os(AR YBANBRJNGAS SÁNCHEZ 

AR-riQJLQ Tr;RCERO: Dl5PÓNER c,oe la Unidtd logística y �MCIOS Genef'aies registre la pÍesentereso!ua� 
S,stema Hectrónco de Cceuratecooes del Estado SEACE. 

6,�LQ_Cl,JARTO: DISPONER que. Secretarla Gen�ral baro respooxibilidad. public:¡ve y/o rioc1fiq� la present� 

r�ución a los ir1fere�s. ('w¡a11<» y/o unidades org.\mcas competentes de la Muni<,palidaid Provincial de Contumaz!. 

para los fines de ley. y ENCARGAR a la Oficma de Tecnología de la tnrcenecoo. publique la presente Reioludón en el 

portal 1nst1tuc1onal de la Mun1<1palidad Provmcial de Contunaz.S. 

REGl5TRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

¡��� . 
··'l!CO'ri'\'.\'!{T\31! --. Cllll 


